
 
 

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO  N° 105/2009 
 
 
ASUNTO: DIRECTORIO DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCION DE  

DIRECTORIO N° 101/2009 DE 25 DE AGOSTO DE 2009. 
 
 
VISTOS: 

La Ley Nº 1670 de 31 de octubre de 1995. 

El Estatuto del Banco Central de Bolivia de 21 de octubre de 2005. 

La Resolución de Directorio N° 101/2009 de 25 de agosto de 2009. 

La nota de la Presidencia del BCB PRES. I . N° 113/2009 de 2 de septiembre de 2009. 

La nota del Director Gustavo Blacutt DIR. I. N° 091/2009 de 3 de septiembre de 2009. 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N° 101/2009 se autorizó el viaje a Bogotá, Colombia, del Director 
Gustavo Blacutt, para que en representación del BCB asista a las reuniones del Banco de la 
República y participe en la Primera Conferencia sobre Educación Económica y Financiera de 
América Latina y el Caribe entre el 8 y 11 de septiembre de 2009. 

Que mediante nota PRES. I.  N° 113/2009 dirigida al Secretario de Directorio, el Presidente 
a.i. solicita la participación de la integridad de los miembros del Directorio en la reunión 
ordinaria de esa instancia, fijada para el martes 8 de septiembre de 2009; y que el Director 
Gustavo Blacutt mediante nota DIR. I. N° 091/2009 solicita derogar la Resolución N° 
101/2009 que autoriza su viaje a Bogotá, Colombia. 

Que en mérito a los antecedentes descritos y tomando en cuenta que desde la Presidencia del 
BCB se ha dispuesto que la Gerencia General y la Gerencia de Recursos Humanos atiendan la 
solicitud del Director Gustavo Blacutt corresponde, en consecuencia, dejar sin efecto la 
Resolución de Directorio N° 101/2009. 

POR TANTO, 
EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio N° 101/2009 de 25 de agosto de  
 2009. 



 
//2.  R.D. N° 105/2009 
 
Artículo 2.-  La  Presidencia  y  la  Gerencia  General quedan  encargadas de  la ejecución
 cumplimiento de la presente Resolución. 

La Paz, 8 de septiembre de 2009 
 
 

 
 
 

_________________________ 
Gabriel Loza Tellería 

 
 
 
 
     

_________________________ _________________________ 
      Gustavo Blacutt Alcalá                                                Hugo Dorado Araníbar 
 
 
 
 
 
_________________________      _________________________ 
       Rolando Marín Ibáñez          Ernesto Yáñez Aguilar 
  
 
 
 
 

___________________ 
           Rafael Boyán Téllez 


